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PRE CONSEJO COMUNAL
24 de junio del 2010
LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA ES UN LEMA QUE ESGRIMEN LAS FUTURAS COMUNAS. UN TRABAJO QUE LLEVARÁ SU TIEMPO ENCAUZAR Y QUE YA TUVO SU PRIMERA REUNIÓN OFICIAL
En Bonpland y Córdoba donde se encuentra el Centro de Gestión y Participación de la futura Comuna 15 se reunieron, el pasado jueves 16 de junio del corriente año, unos 200 vecinos para asistir a la denominada reunión del Preconsejo Consultivo de la Comuna 15.
Hubo acuerdos durante el debate y la próxima reunión será en el mismo lugar el próximo miércoles 30 de junio a partir de las 18 horas.
La lista de oradores fue numerosa pidiendo a cada participante que no hablara o mejor dicho sintetizara en tres minutos lo que quería decir.

El temario del oficial “Preconsejo Consultivo Comunal”, y que se realizó en las quince comunas en forma simultánea y con convocatoria general, no fue, en el caso de la Comuna 15, un proceso de fuertes debates y conflictos como en otras comunas.
En tal sentido y de acuerdo al cumplimiento de la resolución emitida por la Subsecretaría de Atención Ciudadana, el director general del referido CGPC, Ignacio Crevena, al frente del encuentro, estuvo asistido por Alejandro Marenghi y Rosana Karina Giarruso.
Crevera pronunció las palabras de apertura: “El gran desafío que tenemos es cómo creamos un método de trabajo en algo inédito en la Argentina que es la democracia participativa. El Consejo Consultivo va a tener una injerencia concreta en las decisiones que tome la Junta Comunal y puede funcionar bien en la medida que entendamos de que todos somos parte de lo mismo. Tenemos que tener el mismo objetivo, al margen de cómo pensemos ideológicamente o políticamente”.
Las atribuciones de los Preconsejos Consultivos 
En el artículo 5ª la resolución de la Subsecretaría de Atención Ciudadana señala que los Preconsejos llevarán adelante acciones tendientes a: 

· Efectuar los aportes que consideren necesarios al proceso de transición a las comunas en el ámbito de cada uno de los F/N Centros de Gestión y Participación Comunal.

· Debatir y proponer acciones de difusión en torno a la concientización de las futuras Comunas.

· Debatir y proponer una reglamentación que sirva de aporte para los Consejos Consultivos Comunales que se constituirán al momento de la asunción de las Juntas Comunales, en el marco de lo dispuesto por la Ley Orgánica de Comunas Nº 1.777 en su Título IV.

· Debatir y proponer necesidades y prioridades de la Comuna que sirvan de aporte a la construcción de la matriz presupuestaria en el marco de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica de Comunas Nº 1.777.

· Promover la participación vecinal en el ámbito de cada una de las futuras Comunas. 
Estuvieron presentes he hicieron uso de la palabra: las asociaciones vecinales de diversa índole, centros de jubilados, partidos políticos, así como también hablaron los identificados como pertenecientes a un ya conformado Consejo Consultivo de la Comuna 15, quienes vienen exigiendo el reconocimiento oficial como tal desde hace varios meses. 
Dos ejes quedaron en el debate

El reclamo al gobierno porteño para que garantice un presupuesto y condiciones de funcionamiento deseables para esta instancia institucional.

La duda sobre la voluntad descentralizadora del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
Esto fue lo mayoritariamente expuesto, y se llevó adelante con bastante respeto y orden, algo que no sucedió como lo decimos más arriba en otras reuniones de las comunas, donde los debates fueron más que acalorados.
FUENTES: gobierno porteño, tras cartón y fuentes propias.
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